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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL POR LA 
QUE SE DECLARA EPOCA DE PELIGRO MEDIO DE INCEDIOS FORESTALES EN CASTILLA Y LEÓN DEL 
27 DE MARZO AL 6 DE ABRIL DE 2026 
 

Las labores de prevención y extinción de incendios forestales deben adaptarse en cada 
momento del año al riesgo existente. Por ello la Junta de Castilla y León ha optado por un 
operativo flexible, que integra la prevención y extinción y cuyas dimensiones se adapten a las 
condiciones de riesgo existentes en cada momento.  

 
Estas medidas, han de ser objeto de una precisa coordinación en aras a lograr la máxima 

eficacia en el cumplimiento de su fin, por lo que se hace preciso que, desde el órgano directivo 
competente, se dicten aquellas resoluciones tendentes a lograr dicha coordinación. 

 
Por ello, y de conformidad con las competencias derivadas del Decreto 89/2004, de 29 de 

julio, por el que se establece el Operativo de Lucha contra Incendios Forestales de Castilla y León y 
se regula el sistema de guardias, modificado por el Decreto 113/2007, de 22 de noviembre, y del 
Decreto 9/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, esta Dirección General de Patrimonio 
Natural y Política Forestal, 
 
 
ACUERDA 

 
Declarar Época de Peligro Medio en la Comunidad de Castilla y León del 27 de marzo al 6 

de abril de 2026. 
 
Se suspenden las autorizaciones de quema en monte del del 27 de marzo al 6 de abril de 

2026. 
 

Las quemas de restos vegetales acumulados en pequeños montones situados en terrenos 
labrados, huertos y prados se podrán seguir haciendo como hasta ahora, previa comunicación al 
Servicio Territorial de medio Ambiente con una antelación mínima de 48 horas respecto a la fecha 
de realización de la quema y aviso al agente medioambiental de la zona antes de iniciar la quema.  

 
 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL 
José Angel Arranz Sanz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 486W4I03U5IU81X3M4YIQM 
Fecha Firma: 24/03/2026 15:20:35 Fecha copia: 25/03/2026 11:45:42 

Firmado: JOSE ANGEL ARRANZ SANZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=486W4I03U5IU81X3M4YIQM para visualizar el documento 


		2026-03-25T11:45:42+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
	Asegurar la integridad del documento




